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En atención a las documentales que preceden el despacho resuelve: 
 
PRIMERO: Niéguese lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, respecto de 
que se corra traslado de la contestación de la reforma de la demanda presentada por 
Seguros del Estado S.A.1, dado que según lo dispuesto en el ordinal cuarto del proveído 
de 31 de octubre de 20222 dicho traslado quedo por surtido y tal decisión cobró firmeza 
sin que fuera controvertida. En todo caso, se evidencia que la contestación a la reforma 
de la demanda presentada por Seguros del Estado S.A. fue remitida al correo electrónico 
isidoro.acevedo@gmail.com3, la cual fuera informada por el apoderado demandante como 
su lugar de notificaciones en el acápite de notificaciones de la demanda4. 
 
SEGUNDO: La respuesta otorgada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
en la que se acredita la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 172 
- 19983 agréguese al plenario y póngase en conocimiento para todos los fines a los que 
haya lugar5. 
 
TERCERO: Se rechaza el trámite de notificación del demandado Bladimir Ernesto Cruz 
Ruíz acreditado por el apoderado demandante6, toda vez que en la comunicación remitida 
para dicho fin, se hizo referencia tanto a la citación de que trata el artículo 291 del C.G.P., 
como al procedimiento establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, siendo que 
tales disposiciones refieren a sistemas de notificación diferentes que no pueden ser 
mezcladas dado que se tratan de procedimientos distintos cada uno con sus propios 
términos.  
 
En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que procure de nuevo y en 
debida forma la vinculación del demandado aludido ya sea en la forma dispuesta en los 
arts. 291 y 292 del C. G. del P. o art. 8 de la Ley 2213 de 2022, evento este útimo en el 
cual, deberán aportarse las pruebas de la forma como se obtuvo la dirección electrónica 
de Bladimir Ernesto Cruz Ruíz. 
 
CUARTO: Finalmente, téngase en cuenta la autorización otorgada por el apoderado de 
la parte demandante a la abogada Daniela Abril Algarra. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
C.C.R.  

 
1 Doc. “0022SolicitudTraslado.02.17.11.” 
2 Doc. “0019AutoConcedeAmparodePobreza.02.31.10” 
3 Folio 224 cdno. principal. 
4 Folio 107 cdno. principal 
5 Doc. “0026RespuestaORIP.17.13.01.” 
6 Doc. “0027AportaNotificacion.07.16.01.” 
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